
Página 2                                                       Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, Diciembre 17 del 2019 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIII LEGISLATURA 

 

“2019, Conmemoración de los 500 años de 

mestizaje” 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 54 fracción LXII, 

107 y 109 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 

fracción III, 10 apartado B fracciones V y VII y 83 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 89 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado;  25 y 25 Bis de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tlaxcala, se integra la Comisión 

Especial de Diputados que conocerá de la 

denuncia de Juicio Político, presentada ante esta 

Soberanía por los Ciudadanos María de los 

Ángeles Tuxpan Rojas, Bertha Castillo 

Vázquez, José Domingo Menéses Rodríguez, 

José Jaime Sánchez Sánchez, José Merced 

Gerardo Pérez Lozano, Abraham Flores Pérez y 

José de Jesús Fulgencio Texis Bermudez, en su 

carácter de Ciudadanos de San Lorenzo 

Axocomanitla, Tlaxcala, en contra de Martha 

Palafox Hernández, José Lucas Alejandro 

Santamaría Cuayahuitl, Yuridia Zamora 

Hernández, Isela Flores Ajuech, Daniel Meneses 

Tuxpan, Víctor Hugo Espinoza Escobar y 

Guisela Flores Tuxpan, en su carácter 

Presidenta Municipal, Síndico Municipal, 

Tesorera Municipal y Regidores, 

respectivamente, del Municipio de San Lorenzo 

Axocomanitla, Tlaxcala, misma que estará 

integrada por: 

 

Presidente: Dip. Miguel Piedras Díaz 

 

Vocal: Dip. Mayra Vázquez 

Velázquez 

 

Vocal: Dip. José  Luis Garrido 

Cruz 

 

SEGUNDO. Los integrantes de la 

Comisión Especial deberán celebrar sesión de 

instalación y junto con los denunciantes 

coadyuvarán en la realización de las gestiones 

necesarias que les permitan reunir y aportar los 

medios de prueba que acrediten la plena 

responsabilidad política o no de los servidores 

públicos denunciados, de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos para 

el Estado de Tlaxcala. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 

ordena a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria de esta Soberanía, remita 

a la Comisión Especial el expediente número 

LXIII-SPPJP005/2019, que contiene la denuncia 

de Juicio Político presentada por los promoventes 

mencionados en el punto Primero del presente 

Acuerdo. 

 

CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiséis días 

del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 

 

C. MARIA FELIX PLUMA FLORES.- DIP. 

PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MAYRA 

VÁZQUEZ VELÁZQUEZ.- DIP. 
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SECRETARIA.- Rúbrica.- C. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ.- DIP. SECRETARIA.- 

Rúbrica.  

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIII LEGISLATURA 

 

“2019, Conmemoración de los 500 años de 

mestizaje” 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 54 fracción LXII, 

107 y 109 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 

fracción III, 10 apartado B fracciones V y VII y 83 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 89 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado;  25 y 25 Bis de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tlaxcala, se integra la Comisión 

Especial de Diputados que conocerá de la 

denuncia de Juicio Político, presentada ante esta 

Soberanía por los Ciudadanos José Manuel 

Flores Macías, José Abel Filiberto Paqui Solano, 

Antonio Ascensión Bouchan Resendiz, Eduardo 

Hernández Torres, Israel de Gante Méndez, 

Alberto Silva Navarro, Miguel Ángel Hernández 

Montiel, Ángel Flores Ayala, Alejandro 

Guerrero Castillo y Maximino Leal Moreno, en 

su carácter de ciudadanos del Municipio de 

Huamantla, en contra del C. Jorge Sánchez 

Jasso, en su carácter de Presidente Municipal de 

Huamantla, Tlaxcala, misma que estará integrada 

por: 

 

Presidente: Dip. Víctor Castro López 

 

Vocal: Dip. Javier Rafael Ortega 

Blancas 

 

Vocal: Dip. Zonia Montiel 

Candaneda 

 

SEGUNDO. Los integrantes de la 

Comisión Especial deberán celebrar sesión de 

instalación y junto con los denunciantes 

coadyuvarán en la realización de las gestiones 

necesarias que les permitan reunir y aportar los 

medios de prueba que acrediten la plena 

responsabilidad política o no del servidor público 

denunciado, de conformidad con el procedimiento 

establecido en la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 

ordena a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria de esta Soberanía, remita 

a la Comisión Especial el expediente número 

LXIII-SPPJP022/2019, que contiene la denuncia 

de Juicio Político presentada por los promoventes 

mencionados en el punto Primero del presente 

Acuerdo. 

 

CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiséis días del 

mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
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C. MARIA FELIX PLUMA FLORES.- DIP. 

PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MAYRA 

VÁZQUEZ VELÁZQUEZ.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ.- DIP. SECRETARIA.- 

Rúbrica.                                      

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES  OFICIALES 

 

* * * * * 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 


